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REQUISITOS HABILITANTES – Concepto 

Los requisitos habilitantes se definen como aquellas exigencias de participación en los
procedimientos de selección, establecidas en disposiciones normativas, de carácter legal
o reglamentario, o contenidas en el acto administrativo que regula las reglas de la
convocatoria – es decir, en el Pliego de Condiciones o el documento equivalente a este
–. Se diferencian de los criterios de evaluación – también conocidos como criterios de
calificación – en que estos son los factores definidos por la Entidad Estatal para la
asignación de puntaje en el momento de la comparación de las ofertas y que, a partir de
su ponderación, permiten establecer el orden de elegibilidad y, por ende, la propuesta
ganadora. 

[…] Específicamente, el numeral 1º del artículo referido establece que en los procesos
de selección de contratistas serán objeto de verificación, como requisitos habilitantes,
entre otros, los siguientes: i) la capacidad jurídica; ii) la experiencia; iii) la capacidad
financiera y iv) la capacidad de organización.

REQUISITOS HABILITANTES – Carácter enunciativo – Artículo 5 de la Ley 1150
de 2007

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente ha defendido
el carácter enunciativo del listado de los requisitos habilitantes contenidos en el numeral
1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en la medida en que la referida disposición, al
referirse a los requisitos habilitantes, no contiene una expresión como “únicamente” o
“solo”, de la que pueda colegirse la taxatividad de los requisitos mencionados.

[…] En ese sentido, las entidades tienen autonomía para estructurar los requisitos
habilitantes en los procesos que adelantan, pero tal facultad no puede ejercerse de forma
arbitraria, caprichosa y, mucho menos, con el ánimo de direccionar el Proceso de
Contratación o favorecer a alguno de los proponentes. Tampoco puede suceder que el
ejercicio de dicha atribución se haga con desconocimiento de los límites impuestos por
la normativa vigente, como, por ejemplo, el parágrafo 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de
2007, que prohíbe exigir certificaciones de sistemas de gestión de calidad como requisito
habilitante. 

En ese sentido, las Entidades Estatales son autónomas para definir los requisitos
habilitantes, pero tal facultad debe ser ejercida procurando diseñar condiciones
habilitantes de manera objetiva, de suerte que estas sirvan para determinar si los
participantes del Proceso de Contratación cuentan con las capacidades que los hacen
aptos para ejecutar el objeto contractual. Para esto resulta indispensable que los
requisitos establecidos por la entidad, además se fijen de manera adecuada y
proporcional a las características del objeto ofertado, procurando además ceñirse a la
normativa que resulte aplicable. 

REQUISITOS HABILITANTES – Acreditación – RUP – Otros documentos 
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En cuanto al cumplimiento de los requisitos habilitantes, las Entidades Estatales
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – en adelante
EGCAP -,   en virtud de lo establecido en el artículo 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, están
obligadas a  efectuar la evaluación correspondiente teniendo en cuenta la información
que reposa en el certificado del Registro Único de Proponentes –en adelante RUP–,
documento que constituye plena prueba de la información que contiene, tal como lo
establece el artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007. Por su parte, el artículo 5.1 ibidem, al
fijar los criterios que deben tener en cuenta las Entidades Estatales para garantizar la
selección objetiva, dispone que las Cámaras de Comercio verificarán la información
suministrada por las personas naturales o jurídicas para la inscripción en el Registro. 

[…] No obstante, el RUP no es exigible en algunos procedimientos de contratación, como
en la contratación directa, la mínima cuantía, la prestación de servicios de salud,
enajenación de bienes del Estado, la adquisición de productos de origen o destinación
agropecuaria ofrecidos en bolsas de productos, los contratos de concesión y los contratos
que celebren las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de
economía mixta, que tengan por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y
comerciales, razón por la cual las entidades estatales deben verificar directamente el
cumplimiento de los requisitos habilitantes.

[…] En conclusión, por regla general, el cumplimiento de los requisitos habilitantes
determinados por la Entidad Estatal en cada proceso de contratación, entre ellos la
capacidad jurídica, se debe verificar mediante el RUP el cual constituye plena prueba de
las circunstancias de las que da cuenta. No obstante, en aquellos casos en los cuales no
es obligatorio estar inscrito en el RUP o los eventos en los que la Entidad Estatal
considere que, por el objeto, naturaleza o especificaciones del proceso, requiere
información adicional a la contenida en el RUP, la entidad debe señalar en el Pliego de
Condiciones–o en la Invitación– cuál es la información que se debe acreditar, así como
los documentos que tendrá como válidos para tal fin. En consecuencia, el proponente
deberá ceñirse a lo dispuesto por la entidad y allegar toda información ordenada, en los
términos y la forma en que hayan sido señalados. 

Capacidad jurídica – Registro Único Tributario – CIIU

La capacidad jurídica es la aptitud que recae en los sujeto activos o pasivos de las
relaciones jurídicas. Para efectos de las relaciones contractuales en las que uno de los
extremos de la relación sea una Entidad Estatal, la capacidad jurídica es la facultad que
tiene una persona natural o jurídica para celebrar contratos con una Entidad Estatal. En
otras palabras, es i) la capacidad de obligarse a cumplir el objeto del contrato y ii) de no
estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del
contrato.

[…]

Se concluye que, en el ordenamiento colombiano pueden celebrar contratos estatales las
personas jurídicas que tengan dentro de su objeto social actividades relacionadas con el
objeto a contratar. En el RUES, administrado por las cámaras de comercio se encuentra
el listado de las actividades económicas que conforman el objeto de las empresas, según
los códigos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), en virtud de lo
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dispuesto en el artículo 11 de la Ley 590 de 2000 y el artículo 166 del Decreto 019 de
2012, por lo cual las Entidades Estatales pueden corroborar a través de este documento
si la persona jurídica puede o no ejecutar el objeto contractual. 

De acuerdo con lo anterior, la inscripción en el RUT es una obligación que asiste a las
personas naturales y jurídicas, y que, tratándose de comerciantes, supone concordancia
con las actividades que en el marco de las cuales se ejerce el comercio. No obstante,
estima esta Agencia que ello no necesariamente condiciona la capacidad jurídica del
proponente para obligarse en el marco de un contrato estatal y ejecutar el mismo, en la
medida que se trata de una obligación tributaria que solo condicionará la capacidad
jurídica en el caso en el que se trate de una actividad que solo pueda ser ejercida previa
inscripción en el RUT, asunto regido por normas tributarias.

Conforme a lo anterior, la validez de exigir la inscripción en el RUT de determinados
códigos o actividades asociados al objeto contractual como requisito para acreditar la
capacidad jurídica, depende en primera medida de lo impuesto por las normas tributarias
y comerciales, de suerte que, si tal normativa indica la obligatoriedad del RUT para
ejercer la actividad correspondiente, podría resultar valido el referido requisito. En todo
caso, también es necesario verificar las particulares condiciones de la persona
proponente a efectos de determinar si atención a las mismas se encuentra obligado a
estar inscrito en RUT en los términos exigidos o si ello supone un impedimento para
ejecutar el contrato.
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Bogotá D.C., 29 de enero de 2025.
         

                                      
Señor 
Iván Darío Gutiérrez Cardozo
ivandariog@hotmail.com
Neiva, Huila
                         

Concepto C- 662 de 2024

Temas:                   REQUISITOS HABILITANTES – Concepto / REQUISITOS
HABILITANTES – Carácter enunciativo – Artículo 5 de la
Ley 1150 de 2007 / Requisitos Habilitantes –
Acreditación – RUP – Otros documentos / Capacidad
jurídica – Registro Único Tributario – CIIU

                                             

  

Radicación:               Respuesta a consulta con radicado No. P20241216012575

Estimado señor Gutiérrez;

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11,
numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo
4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de
consulta en la que manifiesta lo siguiente: “[…]  puede una entidad estatal,
descartar a un oferente en un proceso de selección, por no contar con un código
de actividad del CIIU en el RUT, cuando este tiene la actividad en su objeto social
en la cámara de comercio y cuenta con toda la experiencia especifica requerida
en el proceso?” [sic].

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene
competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter
general en materias de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver
casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador
extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad
para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del
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sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites
claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de
validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de
los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de
interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la
resolución de controversias, ni brindar asesorías sobre casos puntuales.

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de
petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia
consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y
concretas mencionadas en su petición, pero haciendo consideraciones sobre las
normas generales relacionadas con los problemas jurídicos de su consulta.

1. Problema planteado: 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente
problema jurídico: ¿El código de actividad del CIIU previsto en el RUT
corresponde a un requisito habilitante para participar en los procesos de
contracción pública? 

2. Respuesta: 

En el ordenamiento colombiano pueden celebrar contratos estatales las personas
jurídicas que tengan dentro de su objeto social actividades relacionadas con el
objeto a contratar, así las cosas en el Registro Único Empresarial y Social
(RUES), administrado por las cámaras de comercio, se encuentra el listado de
las actividades económicas que conforman el objeto de las empresas, según los
códigos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), lo anterior
en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 590 de 2000  y el artículo
166 del Decreto 019 de 2012. En atención a esta normativa, el código CIIU es
un elemento fundamental dentro del Registro Único Tributario (RUT) toda vez
que una persona o entidad se inscribe en el RUT, debe indicar la actividad
económica que realiza, y esta se clasifica utilizando el código CIIU. Por lo tanto,
el RUT contiene, entre otros datos, el código CIIU que identifica la actividad
principal del contribuyente. 

De esta manera, la validez de exigir la inscripción en el RUT de
determinados códigos o actividades asociados al objeto contractual como
requisito habilitante para acreditar la capacidad jurídica, depende en primera
medida de lo impuesto por la norma tributarias y comerciales, de suerte que, si
tal normativa indica la obligatoriedad del RUT para ejercer la actividad
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correspondiente, podría resultar valido el referido requisito. En todo caso,
también es necesario verificar las particulares condiciones de la persona
proponente a efectos de determinar si atención a las mismas se encuentra
obligado a estar inscrito en RUT en los términos exigidos o si ello supone un
impedimento para ejecutar el contrato. 

De esta manera, si la Entidad Estatal considera que, por el objeto,
naturaleza o especificaciones del proceso, requiere información adicional a la
contenida en el RUP, la entidad debe señalar en el Pliego de Condiciones–o en la
Invitación– cuál es la información que se debe acreditar, así como los
documentos que tendrá como válidos para tal fin. En consecuencia, el
proponente deberá ceñirse a lo dispuesto por la entidad y allegar toda
información ordenada, en los términos y la forma en que hayan sido señalados.

En este orden de ideas, corresponde a la misma entidad estatal, en
ejercicio de su competencia y previa valoración de los elementos fácticos y
jurídicos determinar en los pliegos de condiciones la información que se debe
acreditar, así como los documentos que tendrá como válidos para la de
participación de un oferente en un determinado proceso de selección.

 3. Razones de la respuesta:

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:

De manera preliminar es pertinente indicar que los requisitos habilitantes se
definen como aquellas exigencias de participación en los procedimientos de
selección, establecidas en disposiciones normativas, de carácter legal o
reglamentario, o contenidas en el acto administrativo que regula las reglas de la
convocatoria – es decir, en el Pliego de Condiciones o el documento equivalente
a este –. 

Los requisitos habilitantes constituyen los requerimientos mínimos con los
que deben cumplir los proponentes para poder participar en el procedimiento de
selección, razón por la que los mismos no se valoran con un puntaje tendiente a
determinar el orden de escogencia, sino que se analizan como criterios previos
a la evaluación en sentido estricto, de manera que quienes no los reúnan no
pueden continuar en el procedimiento de selección, es decir, incurren en causal
de rechazo. Esto sin perjuicio del derecho que tienen los oferentes de subsanar
los defectos que se presenten en la prueba de tales requisitos, de conformidad
con el artículo 5, parágrafos 1º al 4º, de la Ley 1150 de 2007.
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El mencionado artículo dispone que se considera: “[…] objetiva la
selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la
entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto
o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva”. En ese
contexto, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades
en los Pliegos de Condiciones o sus documentos equivalentes deberán tener en
cuenta, entre otras cuestiones, los criterios establecidos en dicha disposición. 

Específicamente, el numeral 1º del artículo referido establece que en los
procesos de selección de contratistas serán objeto de verificación, como
requisitos habilitantes, entre otros, los siguientes: i) la capacidad jurídica; ii) la
experiencia; iii) la capacidad financiera y iv) la capacidad de organización. En
efecto, la normativa citada dispone: 

“Artículo 5. De la Selección Objetiva. 

[…]

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad
financiera y de organización de los proponentes serán objeto de
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con
excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La
exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a
la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación
documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por
las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el
artículo 6 de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la
respectiva certificación”.

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente
ha defendido el carácter enunciativo del listado de los requisitos habilitantes
contenidos en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en la medida
en que la referida disposición, al referirse a los requisitos habilitantes, no
contiene una expresión como “únicamente” o “solo”, de la que pueda colegirse
la taxatividad de los requisitos mencionados. Esta conclusión además se apoya
en una la lectura integral de las normas que regulan la contratación estatal, en
virtud de la cual es posible evidenciar que existen otras condiciones que deben
cumplirse para la contratación con Entidades Públicas, de las que derivan
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requisitos habilitantes, como sucede, por ejemplo, con la capacidad residual a la
que se refiere el artículo 6º, parágrafo 1, de la Ley 1150 de 20071. 

Por otro lado, en el “Manual para determinar y verificar los requisitos
habilitantes en los Procesos de Contratación”, expedido por la Agencia Nacional
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se determinaron los
parámetros para establecer, acreditar y subsanar los requisitos habilitantes. Allí
también se precisó que estos tienen como fin primordial medir “la aptitud del
proponente para participar en un proceso de contratación como oferente y están
referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia”.
De acuerdo con el Manual, su propósito consiste en “establecer unas condiciones
mínimas para los proponentes de tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe
las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto del
Proceso de Contratación”. Así las cosas, al tratarse de condiciones mínimas,
significa que las entidades podrían establecer otras, según su autonomía de la
voluntad, y teniendo en cuenta el objeto del contrato, los riesgos detectados en
los estudios previos, el presupuesto oficial, entre otros factores.

Al respecto, en la Sentencia C-004 de 2017, la Corte Constitucional señaló
que “[l]a determinación de dichas condiciones habilitantes para participar, es
competencia de la entidad que planee la celebración del contrato, a través de la
valoración en concreto de las características mínimas de idoneidad, experiencia,
capacidad jurídica y financiera para que la realización del objeto contractual
resulte eficiente y eficaz frente a la necesidad identificada”.

En ese sentido, si bien la Ley 1150 de 2007 estableció unos requisitos
habilitantes para los proponentes –la capacidad jurídica, las condiciones de
experiencia, la capacidad financiera y la capacidad de organización–, estos no
son taxativos. En consecuencia, corresponde a las Entidades Estatales, durante
la etapa de planeación del contrato estatal, estudiar y determinar los requisitos
habilitantes que establecerán en los Pliegos de Condiciones, los cuales deben
fijarse de forma adecuada y proporcional. 

                                                         

1 “Para poder participar en los procesos de selección de los contratos de obra, la capacidad residual del proponente
o K de contratación deberá ser igual o superior al que la entidad haya establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.
Para establecer la capacidad residual del proponente o K de contratación, se deberán considerar todos los contratos que tenga
en ejecución el proponente al momento de presentar la oferta. El desarrollo y ejecución del contrato podrá dar lugar a que los
valores que sean cancelados al contratista se consideren para establecer el real K de contratación, en cada oportunidad. El
Gobierno Nacional reglamentará la materia.
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El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1.6.2 reglamenta los
requisitos habilitantes, estableciendo que estos deben ser señalados en los
Pliegos de Condiciones o en la invitación2, lo cual es concordante con el numeral
5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3, en el que se establece como uno de los componentes
mínimos de los Pliegos de Condiciones a las reglas aplicables a la presentación y
evaluación de las ofertas, entre las que se inscriben las relativas a la acreditación
de las condiciones habilitantes. Establece además el artículo 2.2.1.1.1.6.2 que
la determinación de los requisitos habilitantes debe ser realizada en función de
criterios como el riesgo del Proceso de Contratación, el valor del contrato, el
análisis del sector económico respectivo y el conocimiento de fondo de los
posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 

Los mencionados criterios deben ser aplicados de manera tal que de la
ponderación de los mismos resulten requisitos que permitan medir la aptitud de
los oferentes para cumplir con el contrato y que, además de ser proporcionales
y adecuados al objeto del contrato, no limiten la participación en el Proceso de
Selección. En ese sentido, las entidades tienen autonomía para estructurar los
requisitos habilitantes en los procesos que adelantan, pero tal facultad no puede
ejercerse de forma arbitraria, caprichosa y, mucho menos, con el ánimo de
direccionar el Proceso de Contratación o favorecer a alguno de los proponentes.
Tampoco puede suceder que el ejercicio de dicha atribución se haga con
desconocimiento de los límites impuestos por la normativa vigente, como, por
ejemplo, el parágrafo 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, que prohíbe exigir
certificaciones de sistemas de gestión de calidad como requisito habilitante. 

En ese sentido, las Entidades Estatales son autónomas para definir los
requisitos habilitantes, pero tal facultad debe ser ejercida procurando diseñar
condiciones habilitantes de manera objetiva, de suerte que estas sirvan para
determinar si los participantes del Proceso de Contratación cuentan con las

                                                         
2 “Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes

en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto
del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la
perspectiva comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los requisitos
habilitantes.

Parágrafo Transitorio. https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO 579
DEL 31 DE MAYO DE 2021.pdfDe conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6.,
yen desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1 de julio de
2021 las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta
la información que conste en el Registro Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento de
contratación.

Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad financiera y organizacional, de los
procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta la
información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos índicadores, teniendo en cuenta el mejor año
fiscal que se refleje en el regístro de cada proponente .

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%20579%20DEL%2031%20DE%20MAYO%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%20579%20DEL%2031%20DE%20MAYO%20DE%202021.pdf
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capacidades que los hacen aptos para ejecutar el objeto contractual. Para esto
resulta indispensable que los requisitos establecidos por la entidad, además se
fijen de manera adecuada y proporcional a las características del objeto ofertado,
procurando además ceñirse a la normativa que resulte aplicable. 

Ahora bien, en cuanto al cumplimiento de los requisitos habilitantes, las
Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública – en adelante EGCAP -,   en virtud de lo establecido en el
artículo 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, están obligadas a  efectuar la evaluación
correspondiente teniendo en cuenta la información que reposa en el certificado
del Registro Único de Proponentes –en adelante RUP–, documento que
constituye plena prueba de la información que contiene3, tal como lo establece
el artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007. Por su parte, el artículo 5.1 ibidem, al
fijar los criterios que deben tener en cuenta las Entidades Estatales para
garantizar la selección objetiva, dispone que las Cámaras de Comercio
verificarán la información suministrada por las personas naturales o jurídicas
para la inscripción en el Registro. 

Dicha información debe tenerse en cuenta por las entidades en los
Procedimientos de Contratación en los que es exigible el RUP4. Así las cosas, la
capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de
organización de los proponentes deberán ser verificadas exclusivamente a través
del RUP, pues de acuerdo con lo expuesto, este documento es plena prueba de
la información financiera, de experiencia y de capacidad acreditada por la
persona natural o jurídica5. 
                                                         

3 Ley 1150 de 2007: “Artículo 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes.
[…]
“6.1. […]
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan

sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de
la presente ley, se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En
consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba
utilizarse para efectuar la inscripción en el registro.
No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del
proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa.

[…]”.

4 Ley 1150 de 2007: “Artículo 5. De la selección objetiva. 
[…]
“1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto

de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con
excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras
de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva
certificación.[…]”.

5 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 12 de febrero de 2014. Exp. 31.753. C.P. Mauricio Fajardo
Gómez: “El certificado del Registro Único de Proponentes se erigió como “plena prueba” de las circunstancias sometidas al mismo, además de
que se estableció que en el procedimiento de contratación no se pueden solicitar de nuevo los mismos documentos verificados por las Cámaras
de Comercio según se observa de la disposición contenida en el artículo 5º de la Ley 1150”.
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No obstante, el RUP no es exigible en algunos procedimientos de
contratación, como en la contratación directa, la mínima cuantía, la prestación
de servicios de salud, enajenación de bienes del Estado, la adquisición de
productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en bolsas de
productos, los contratos de concesión y los contratos que celebren las empresas
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, que
tengan por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y comerciales,
razón por la cual las entidades estatales deben verificar directamente el
cumplimiento de los requisitos habilitantes6. Estas excepciones son taxativas y
se rigen por una interpretación restrictiva. Así lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.5.1
del Decreto 1082 de 2015, al prescribir que la inscripción en el RUP es imperativa
para los sujetos mencionados en el primer inciso del artículo 6 de la Ley 1150
de 2007, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.
Adicionalmente, en el numeral 6.1. del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007
establece que cuando sea necesario verificar requisitos o información que no
reposa en RUP, la entidad podrá solicitar información adicional solo para
complementar la información contenida en el RUP7.

Por tanto, las entidades que se rigen por el EGCAP, como regla general
deben tener en cuenta el certificado del RUP en la determinación y evaluación
de los requisitos habilitantes. Por su parte, las entidades exceptuadas de dicho
régimen no están obligadas a utilizar el RUP, precisamente por ser un registro
propio de los contratos sometidos al EGCAP. Sin embargo, dicha excepcionalidad
no es óbice para que voluntariamente puedan solicitarlo como uno de los medios
mediante los cuales los proponentes pueden acreditar algunos de los requisitos
exigidos en los procesos de contratación que adelanten, previa inclusión y
adecuación dentro de sus manuales de contratación o en sus procesos
contractuales.

En conclusión, por regla general, el cumplimiento de los requisitos
habilitantes determinados por la Entidad Estatal en cada proceso de

                                                         
6 Ley 1150 de 2007: “Artículo 6.  De la verificación de las condiciones de los proponentes. 
[...] 
“No se requerirá de este registro, ni de calificación ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la

prestación de servicios de salud; contratos cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la respectiva entidad;
enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se
ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e
industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión
de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de
las condiciones de los proponentes.

[...]”. 

7  “6.1. [...] No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la
verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa”.
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contratación, entre ellos la capacidad jurídica, se debe verificar mediante el RUP
el cual constituye plena prueba de las circunstancias de las que da cuenta. No
obstante, en aquellos casos en los cuales no es obligatorio estar inscrito en el
RUP o los eventos en los que la Entidad Estatal considere que, por el objeto,
naturaleza o especificaciones del proceso, requiere información adicional a la
contenida en el RUP, la entidad debe señalar en el Pliego de Condiciones–o en la
Invitación– cuál es la información que se debe acreditar, así como los
documentos que tendrá como válidos para tal fin. En consecuencia, el
proponente deberá ceñirse a lo dispuesto por la entidad y allegar toda
información ordenada, en los términos y la forma en que hayan sido señalados.

Por su parte la capacidad jurídica es la aptitud que recae en los sujeto
activos o pasivos de las relaciones jurídicas8. Para efectos de las relaciones
contractuales en las que uno de los extremos de la relación sea una Entidad
Estatal, la capacidad jurídica es la facultad que tiene una persona natural o
jurídica para celebrar contratos con una Entidad Estatal. En otras palabras, es i)
la capacidad de obligarse a cumplir el objeto del contrato y ii) de no estar incursa
en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato.

Para efectos de la aplicación de la aplicación del EGCAP, la capacidad para
contratar la tienen las personas consideradas legalmente capaces en las
disposiciones vigentes9, así como otras formas asociativas. En efecto, el artículo
6 de la Ley 80 de 1993 establece que “[p]ueden celebrar contratos con las
entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las
disposiciones vigentes […]”, así como también dispone que podrán hacerlo “[…]
los consorcios y uniones temporales”.

Las personas naturales que tienen capacidad jurídica para contratar son
los mayores de edad, a menos que por disposición expresa se encuentren
limitados por decisión judicial, como la interdicción judicial, y que no estén
incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar
derivadas de la ley. Respecto de las personas jurídicas, la capacidad jurídica hace
referencia a la posibilidad que tienen para adelantar actividades en el marco de
su objeto social, las facultades que le han sido otorgadas al representante legal
y a la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para
contratar, derivadas de la ley.
                                                         

8 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C 178 de 29 de abril de 1996. Magistrado Ponente: Antonio Barrera Carbonell.
Expediente No. D-974. 

9 “Artículo 6o. De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas
legalmente capaces en las disposiciones vigentes”.
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Ahora bien, en el marco de los procesos de selección, las Entidades
Estatales deben solicitar a los proponentes toda la información necesaria para
conocer su idoneidad en la ejecución del contrato a celebrar, que le permita
verificar su honestidad e integridad en el manejo de los recursos públicos que
involucra la contratación estatal. El Consejo de Estado ha exhortado a las
Entidades Estatales para conocer la calidad en la que actúa el proponente, así10:

“No duda la Sala en afirmar que la anterior disposición conlleva un deber
calificado para las entidades estatales, cuyo presupuesto es la buena fe (y
como se verá, el principio de precaución), consistente en una carga de
conocimiento que las obliga a determinar la calidad con la que actúa el
proponente o contratista, esto es, persona natural o jurídica, o sucursal
de una sociedad extranjera, si pertenece o no a un grupo empresarial, si
se trata de una filial o subsidiaria, la composición de su capital, si cotiza o
no en bolsa, si es una empresa familiar, la idoneidad personal y profesional
de sus representantes legales, entre otros aspectos, así como el origen
lícito de los fondos que empleará en la ejecución del objeto contratado, los
cuales, por supuesto, no pueden provenir de actividades delictivas en
general, o ser el producto de actos de corrupción, en particular”.

Teniendo en cuenta el objeto de consulta de este concepto se debe señalar
que, en su calidad de comerciantes, los proponentes deben estar inscritos en el
Registro Único Empresarial y Social – en adelante RUES– administrado por las
cámaras de comercio. En dicho documento se encuentra el listado de las
actividades económicas que conforman el objeto de las empresas, según los
códigos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), en virtud de

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 590 de 200011 y el artículo 166 del Decreto
019 de 201212.

                                                         
10 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero Ponente: Álvaro Namén Vargas. Bogotá, 10 de agosto de 2015.

Radicación número: 11001-03-06-000-2015-00118-00(2.260).

11 Esta norma establece: “Con el propósito de reducir los trámites ante el Estado, el registro mercantil y el registro único de proponentes
se integrarán en el Registro Único Empresarial, a cargo de las Cámaras de Comercio, el cual tendrá validez general para todos los trámites,
gestiones y obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones especiales sobre materias tributarias, arancelarias y sanitarias.
Atendiendo criterios de eficacia, economía, buena fe, simplificación y facilitación de la actividad empresarial, la Superintendencia de Industria y
Comercio, regulará la organización y funcionamiento del Registro Único Empresarial, garantizando que, específicamente, se reduzcan los
trámites, requisitos, e información a cargo de las micro, pequeñas y medianas empresas, y que todas las gestiones se puedan adelantar,
además, por internet y otras formas electrónicas.
PARÁGRAFO. La regulación que realice la Superintendencia de Industria y Comercio deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las
disposiciones estatutarias y con las contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo”.

12 Según esta disposición: “Al Registro Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 2000, que integró el
Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las operaciones del Registro de Entidades sin Ánimo de
Lucro creado por el Decreto 2150 de 1995, del Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan la actividad de
vendedores de Juegos de Suerte y Azar de que trata la Ley 643 de 2001, del Registro Público de Veedurías Ciudadanas de que trata la Ley
850 de 2003, del Registro Nacional de Turismo de que trata la Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras de Derecho Privado
sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que establezcan negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreto 2893 de 2011, y
del Registro de la Economía Solidaria de que trata la Ley 454 de 1998, que en lo sucesivo se denominará Registro Único Empresarial y Social
-RUES-, el cual será administrado por las Cámaras de Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, economía y buena fe, para brindar al
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Se concluye que, en el ordenamiento colombiano pueden celebrar
contratos estatales las personas jurídicas que tengan dentro de su objeto social
actividades relacionadas con el objeto a contratar. En el RUES, administrado por
las cámaras de comercio se encuentra el listado de las actividades económicas
que conforman el objeto de las empresas, según los códigos de la Clasificación
Industrial Internacional Uniforme (CIIU), en virtud de lo dispuesto en el artículo
11 de la Ley 590 de 200013 y el artículo 166 del Decreto 019 de 2012, por lo cual
las Entidades Estatales pueden corroborar a través de este documento si la
persona jurídica puede o no ejecutar el objeto contractual. 

En cuanto a la presentación del Registro Único Tributario –RUT– para la
acreditación de la capacidad jurídica es menester indicar que, dicho registro,
regulado por el artículo 555-2 del Estatuto Tributario9, es un mecanismo para
identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes
declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común y los
pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los
importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos
de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción. En concordancia
con esto, en el Capítulo 2, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016,
específicamente el artículo 1.6.1.2.1., indica obligación de inscripción en el RUT
así: “Deberán cumplir con la obligación formal de inscribirse en el Registro Único

                                                         
Estado, a la sociedad en general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de economía solidaria y a las entidades sin ánimo de
lucro una herramienta confiable de información unificada tanto en el orden nacional como en el internacional.

“Con el objeto de mantener la actualización del registro y garantizar la eficacia del mismo, la inscripción en los registros que integran
el Registro Único Empresarial y Social, y el titular del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. El organismo
que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los formatos y la información requerida para inscripción en el registro
y la renovación de la misma. Los registros mercantil y de proponentes continuarán renovándose de acuerdo con las reglas vigentes.
“El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio regulará la integración e implementación del Registro Único
Empresarial y Social, garantizando que, específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de todos los usuarios de
los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar, además, por internet y otras formas electrónicas. La regulación que realice
la autoridad competente deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las contenidas en códigos, respecto
de los registros de que trata el presente artículo.

“Los derechos por la prestación de los servicios registrales serán los previstos por la ley para el registro mercantil, el registro único
de proponentes y el registro de entidades sin ánimo de lucro, según el caso. Las Cámaras de Comercio no podrán cobrar derechos de inscripción
y renovación sobre los registros que se le trasladan en virtud del presente decreto-ley y que a la vigencia del mismo no los causan.

“Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con éstos, continuarán afectos a las funciones atribuidas
a las Cámaras de Comercio por la ley o por el Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. En
ningún caso los recursos de origen público podrán destinarse para sufragar operaciones o gastos privados de las Cámaras de Comercio. Los
registros públicos que se le trasladan a las Cámaras de Comercio serán asumidos por éstas a partir del primero (1o.) de marzo de 2012”.

13 Esta norma establece: “Con el propósito de reducir los trámites ante el Estado, el registro mercantil y el registro único de proponentes se
integrarán en el Registro Único Empresarial, a cargo de las Cámaras de Comercio, el cual tendrá validez general para todos los trámites,
gestiones y obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones especiales sobre materias tributarias, arancelarias y sanitarias.
Atendiendo criterios de eficacia, economía, buena fe, simplificación y facilitación de la actividad empresarial, la Superintendencia de Industria y
Comercio, regulará la organización y funcionamiento del Registro Único Empresarial, garantizando que, específicamente, se reduzcan los
trámites, requisitos, e información a cargo de las micro, pequeñas y medianas empresas, y que todas las gestiones se puedan adelantar,
además, por internet y otras formas electrónicas.
PARÁGRAFO. La regulación que realice la Superintendencia de Industria y Comercio deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las
disposiciones estatutarias y con las contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo”.
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Tributario - RUT: 1. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las
sociedades y entidades extranjeras por cada establecimiento permanente o
sucursal que tengan en el territorio nacional; […]”.

De acuerdo con lo anterior, la inscripción en el RUT es una obligación que
asiste a las personas naturales y jurídicas, y que, tratándose de comerciantes,
supone concordancia con las actividades que en el marco de las cuales se ejerce
el comercio. No obstante, estima esta Agencia que ello no necesariamente
condiciona la capacidad jurídica del proponente para obligarse en el marco de un
contrato estatal y ejecutar el mismo, en la medida que se trata de una obligación
tributaria que solo condicionará la capacidad jurídica en el caso en el que se trate
de una actividad que solo pueda ser ejercida previa inscripción en el RUT, asunto
regido por normas tributarias.

Conforme a lo anterior, la validez de exigir la inscripción en el RUT de
determinados códigos o actividades asociados al objeto contractual como
requisito para acreditar la capacidad jurídica, depende en primera medida de lo
impuesto por las normas tributarias y comerciales, de suerte que, si tal
normativa indica la obligatoriedad del RUT para ejercer la actividad
correspondiente, podría resultar valido el referido requisito. En todo caso,
también es necesario verificar las particulares condiciones de la persona
proponente a efectos de determinar si atención a las mismas se encuentra
obligado a estar inscrito en RUT en los términos exigidos o si ello supone un
impedimento para ejecutar el contrato.

De acuerdo con esta normativa, el código CIIU es un elemento
fundamental dentro del Registro Único Tributario (RUT) toda vez que una
persona o entidad se inscribe en el RUT, debe indicar la actividad económica que
realiza, y esta se clasifica utilizando el código CIIU. Por lo tanto, el RUT contiene,
entre otros datos, el código CIIU que identifica la actividad principal del
contribuyente. 

De esta manera la validez de exigir la inscripción en el RUT de
determinados códigos o actividades asociados al objeto contractual como
requisito habilitante para acreditar la capacidad jurídica, depende en primera
medida de lo impuesto por la norma tributarias y comerciales, de suerte que, si
tal normativa indica la obligatoriedad del RUT para ejercer la actividad
correspondiente, podría resultar valido el referido requisito. En todo caso,
también es necesario verificar las particulares condiciones de la persona
proponente a efectos de determinar si atención a las mismas se encuentra
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obligado a estar inscrito en RUT en los términos exigidos o si ello supone un
impedimento para ejecutar el contrato. 

Conforme a esto, si la Entidad Estatal considera que, por el objeto,
naturaleza o especificaciones del proceso, requiere información adicional a la
contenida en el RUP, la entidad debe señalar en el Pliego de Condiciones–o en la
Invitación– cuál es la información que se debe acreditar, así como los
documentos que tendrá como válidos para tal fin. En consecuencia, el
proponente deberá ceñirse a lo dispuesto por la entidad y allegar toda
información ordenada, en los términos y la forma en que hayan sido señalados.

En este orden de ideas corresponde a la misma entidad estatal, en
ejercicio de su competencia y previa valoración de los elementos fácticos
y jurídicos determinar en los pliegos de condiciones la información que se
debe acreditar, así como los documentos que tendrá como válidos para la
de participación de un oferente en un determinado proceso de selección.

4. Referencias normativas y  jurisprudenciales 

 Ley 80 de 1993. 
 Decreto 1082 de 2015
 Artículos 3, numeral 5° y 11, numeral 8° del Decreto Ley 4170 de

2011
 Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
 La Ley 590 de 2000
 Artículo 166 del Decreto 019 de 2012
 Artículo 555-2 del Estatuto Tributario

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública:

Sobre la naturaleza de los requisitos habilitantes y  el carácter enunciativo de
los mencionados en el artículo 5-1 de la Ley 1150 de 2007 en los conceptos del
15 de noviembre, del 28 de noviembre, 16 de diciembre de 2019 –radicados No.
2201913000008520, 4201912000007329 y 2201913000009295–, así como en
los conceptos C-120 del 3 de marzo de 2020, C-204 del 31 de marzo de 2020,
C-099 del 6 de abril de 2020, C-195 del 13 de abril de 2020, C-013 del 17 de
abril de 2020, C-107 del 24 de febrero de 2020, C-330 del 27 de mayo de 2020,
C-396 de 16 de julio de 2020, C-142 del 30 de marzo de 2022 y C-337 del 18
de agosto de 2023. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para
consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual también podrás
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encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa
de la contratación concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión
Contractual. Accede a través del siguiente
enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/ . 

Le informamos que ya se encuentran publicados los borradores de las
nuevas versiones de los Documentos Tipo de Interventoría y Consultoría de
Infraestructura de Transporte. Conoce todos los detalles y realiza tus
comentarios hasta el 10 de noviembre de 2024 en los siguientes
enlaces: https://www.colombiacompra.gov.co/content/borrador-de-
documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-
transporte y https://www.colombiacompra.gov.co/content/borrador-de-
documentos-tipo-de-interventoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de .

De otra parte, te contamos que ya publicamos el borrador de la nueva
Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Conoce el
documento y realiza tus comentarios hasta el 14 de noviembre de 2024 a través
del siguiente
enlace: https://www.sucop.gov.co/entidades/colombiacompra/Normativa?IDNo
rma=18320  

También le invitamos a consultar las versiones V y VI de 2024 del Boletín de
Relatoría de la Subdirección de Gestión Contractual relacionados con las guías
de Plan Anual de Adquisiciones y la modalidad de selección de mínima cuantía ,
los cuales se pueden descargar en la página web de la
Agencia: https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/boletin-digital.  

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde
información institucional: 

Twitter: @colombiacompra 
Facebook: ColombiaCompraEficiente
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las
expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el
significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.colombiacompra.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cjhonattan.gualdron%40colombiacompra.gov.co%7C5aad36a736844ec87b2108dcc1fa4639%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638598527917246155%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vvr1bncg52balnsi4t%2FCslEkQPef8NiUUqg4Qj8a7c8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557793956%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NONvjuNsqFK1Enw6vT3xdBLX%2F0DYMXnDXH6TULKIsaM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557793956%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NONvjuNsqFK1Enw6vT3xdBLX%2F0DYMXnDXH6TULKIsaM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-consultoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557793956%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NONvjuNsqFK1Enw6vT3xdBLX%2F0DYMXnDXH6TULKIsaM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-interventoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557816541%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PlHDSUVCDKvJbNofa1VPZlMCz%2BWPKRWPE%2FErtSAGQVI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fborrador-de-documentos-tipo-de-interventoria-de-obra-publica-de-infraestructura-de&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557816541%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PlHDSUVCDKvJbNofa1VPZlMCz%2BWPKRWPE%2FErtSAGQVI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sucop.gov.co%2Fentidades%2Fcolombiacompra%2FNormativa%3FIDNorma%3D18320&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557840711%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=i8t39ge82bAwFEJTEviOC8pYjtd6b7iRL2D4fPnyyIo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sucop.gov.co%2Fentidades%2Fcolombiacompra%2FNormativa%3FIDNorma%3D18320&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557840711%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=i8t39ge82bAwFEJTEviOC8pYjtd6b7iRL2D4fPnyyIo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Fboletin-digital&data=05%7C02%7Ckelmis.bruges%40colombiacompra.gov.co%7C096eca3fdcca424ff1c708dcf932f947%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638659244557858594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=SBnjbSygyhNOMiCgT2zhmixX0qrmj7nCaR4HIzQsWlo%3D&reserved=0
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Atentamente, 

Elaboró: Daniel Eduardo Rojas Poveda
Contratista Subdirección de Gestión Contractual

Revisó: Alejandro Sarmiento Cantillo
Gestor T1- 15 de la Subdirección de Gestión Contractual

Aprobó: Carolina Quintero Gacharná
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE


